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Ilmo. Sr. DIrector general de Tributos.
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RESDLUCIOl\" de 4 de diciembre de 1989, de la Dirección
General del Tesoro y Politica Financiera. por la que se
dispone la celebración de subastas de Letras del Tesoro y
emisiones de Pagarés de! Tesoro durante el mes de enero de
1990

29047

(Sección Segunda), en recurso contencioso-administrativo número
28.110. interpuesto por K~gromán, Empresa Constructora, Sociedad
Anónima». contra resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 29 de abril de 1986, en relación con retención por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo JOS de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
terminas de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso·adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Agromán. Empresa Constructora,
Sociedad Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha 29 de abril de 1986, ya descritos en el
primer fundamento de Derecho de esta Sentencia, sobre retención por
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas. debemos declarar
y declaramos tal acuerdo contrario a Derecho, en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido. y. en consecuencia. lo anulamos en tal
extremo. y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta
la cantidad de 1.299.650 pesetas. Y sin costas.~}

Lo que com'unico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 7 de noviembre de 1989.-P. Do, el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

En uso de las autorizaciones contenidas en la Orden de 27 de enero
de 1989, modificada por las de 20 de marzo y 26 de mayo del mismo
año, y en cumplímiento de la obligación que se establece de publicar en
el «Boletín Oficial del Estado)} la convocatoria de subastas de Letras del
Tesoro. así como el anuncio de las emisiones de Pagarés del Tesoro,

Esta Dirección General ha resuelto:

1. Disponer las emisiones y convocar las subastas de Letras del
Tesoro que se detallan a continuación:

Subasta: Primera. Fecha de emisión: 5 de enero de 1990. Fecha de
amortización: 4 de enero de 1991. Fecha y hora límite de presentación
de peticiones en las oficinas del Banco de España: 2 de enero de 1990,
doce horas (once horas en las islas Canarias). Fecha de resolución: 4 de
enero de 1990. Fecha y hora límite de pago: 5 de enero de 1990, trece
horas.

Subasta: Segunda. Fecha de emisión: 19 de enero de 1990. Fecha de
amortización: l8 de enero de 1991. Fecha y hora límite de presentación
de peticiones en las oficinas del Banco de España: 16 de enero de 1990,
doce horas (once horas en las islas islas Canarias). Fecha de resolución:
18 de enero de 1990. Fecha y hora límite de pago: 19 de enero de 1990,
trece horas.

La) Los titulares de cuentas en la Central de anotaciones podrán
fonnular sus peticiones por teléfono entre las nueve treinta y las diez
horas del día anterior al fijado para la resolución de la subasta.

Lb) Las Letras del Tesoro que se emitan como resultado de estas
subastas tendrán las características establecidas en la Orden de 27 de
enero de 1989 y en la presente Resolución,

l.c) En caso de prorrateo. se actuará según lo previsto en el
apartado 5.8.2.a) de la Orden de 27 de enero de 1989 y. si no se fija otro
distinto. el importe nominal exento de prorrateo sera de 2.000.000 de
pesetas. En consecuencia, en tal supuesto el prorrateo afectará a cada
petición formulada al precio mínimo aceptado en la subasta por el
importe en que el nominal solicitado supere los 2.000.000 de pesetas.

2. Disponer la realización de las emisioines de Pagarés del Tesoro
que se detallan a continuación:

Fecha de emisión: 12 de enero de 1990. Fecha de amortización: 12
de julio de 1991. Número de días: 546. Fecha y hora límite de
presentación de peticiones en las oficinas del Banco de España: 10 de
enero de 1990. doce horas (once horas en las islas Canarias). Fecha y
hora límite de pago para titulares de cuentas de la Central de
Anotaciones: 12 de enero de 1990. trece horas. Precio a pagar. 92,201
por 100. Tipo de interés anual equivalente: 5.500 por lOO,

Ff'cha de emisión: 26 de enero de 1990. Fecha de amortización: 26
de julio de 1991. Número de dias: 546. Fecha y hora límite de
presentación de peticiones en las oficinas del Banco de España: 24 de
enero de 1990. doce horas (once horas en las islas Canarias). Fecha y
hora límite de pago para titulares de cuentas. de la Central de
Anotaciones: 26 de enero de 1990. trece horas. Precio a pagar: 92.201
por 100. Tipo de interés anual equivalente: 5.500 por 100.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 6 de noviembre de 1989 por la se dispone la
ejecución en sus propios términos de la sentencia dictada
por el Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el recurso
comencioso-adminislralivo número 437¡ /989, interpuesto
por dOfia Asunción Elipe Rin?s.

En el recurso contencioso-administrativo número 437/1989. inter·
puesto por doña Asunción Elípe Rives. siendo demandada la Adminis
tración, la -Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Aragón ha dictado con fecha 30 de octubre de 1989
sentencia número 797, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos:

Primero.-Estímamos en parte el recurso contencioso-administrativo
numero 437/1989. promovido por doña Asunción Elipe Rives.

Segundo.- Anulamos la Resolución presunta deseslÍmatoria de la
reclamación que la actora formuló el 29 de diciembre de 1987, ante el
Presidente del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria
dependiente del Ministerio de Economía y Hacienda.

Tercero.-Declaramos el derecho de la actora a percibir el 80 por 100
de las retribuciones comp1ement~rias -complemento de deslÍno, de
dedicación exclusiva e incentivo Be productividad o, en su caso, de
Cuerpo- devengadas por los Arquitectos Técnicos, funcionarios de
carrera y nivel 19 al servicio de la Hacienda Pública, en el periodo
comprendido entre el 1 de enero de 1983 y el 4 de diciembre de 1985,
con abono de diferencías que resulten acreditadas en dicho periodo, en
ejecución de sentencia.

Cuarto.-No hacemos pronunciamiento en cuanto a costas procesa
les.»

Vista la anterior sentencía, este Ministerio. de conformidad con lo
previsto en el artículo 103 de la Lev de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956. acuerda la ejecucín de la
misma en sus propios terminas,

Laque comunico a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Madrid. 6 de noviembre de 1989.-P. D.. el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.

29046 ORDEXde.7 de noriembrc de JY89 por la que se dispone
el cumphmlemo de fa sentencia de fu Audiencia Nacional.
diclada en 17 de ellero dI! /989, en el recurso contencioso
adminislratiro mimt'I"U 28. J JO, illtcrplH>SfO [101' «Agromdn,
Empresa COnSlrUClOra. SUCiedad Anónima)), contra resolu
cion de! Tribunal Econrjmi('(!- ..ldminisrratll'O Centra!. en
relaeíón con relel1ciún pUl' el fmpurslO Gcnera! sobre el
Tráfico de fas Empresas.

VISto el testimonio de la sentencia dictada en J7 de enero de J989
por la Sala de lo Contencíoso-Admmislrati\'o de la Audiencia J\aclOnal

Administración. la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de! Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado con fecha 30 de octubre de
1989 sentencia número 793, cuya parte dispositiva dice así:

«Faltamos:
Primero.-Estímamos en parte el recurso contencioso-administrativo

número 435/1989, promovido por don Francisco Mengua! Izquierdo.
Segundo.-Anulamos la Resolución presunta desestimatoria de la

reclamación que el actor formuló el 18 de diciembre de 1989, ante el
Presidente del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria
dependiente del Ministerio de Econornia y Hacienda.

Tercero.-Declaramos el derecho del a!=10r a percibir el 80 por 100 de
las retribuciones complementarias -complemento de destino, de dedica
ción exclusiva e incentivo de productividad o, en su caso. de Cuerpo
devengadas por los Arquitectos tecnicos. funcionarios de carrera y nivel
19 al servicio de la Hacienda Pública. en el período comprendido entre
elIde enero de 1983 y el S de diciembre de 1985. con abono de
diferencias que resulten acreditadas en dicho periodo, en ejecución de
sentencia.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas
procesales.»

Vista la anterior sentencia, este Ministerio. de conformidad con lo
previsto en el artículo 103 de la Ley de la Junsdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956. acuerda la ejecución de la
misma en sus propios terminas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid: 6 de noviembre de 1989.-P. D.. el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.
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::.a} Los Pagarés del Tesoro que se emitan tendrán las caraclerístí.
ras estahleCldas en La Orden de 27 de enero de 1989 y en la presente
ResoluCJón. No obstante. esta Dirección General podrá modificar el
precio fijado para cada emisión, mediante Resolución que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado» no más tarde del quinto día anterior
a la fecha límite de presentación de peticiones.

2.b) La no fijación de impone máximo a emitir implica el
compromiso de aceptar todas las peoclOnes que se presenten en tiempo
y forma debidos al precio fijado, salvo que ello I1evara a sobrepasar el
límite de emisión autorizado en el articulo 104.10 del Real Decreto
Legislativo 1091/1988 de 23 de septiembre. por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

El prorrateo, en su caso, lo realizara el Banco de España y, de no
fijarse otra mínimo exento, sólo se aplicará a las peticiones en cuanto
excedan de 2.000.000 de pesetas nominales. Este importe se reducirá, de
ser necesario, para no sobrepasar el límite señalado. y si tal reducción
situase el mínimo exento en una cantidad inferior al valor efel:t1VO de
un pagaré, se efectuará el prorrateo, sin mínimo exento, en proporción
al importe de las peticiones y cifrándose las adjudicaciones en números
enteros de pagarés.

2.c) El importe efectivo de las solicitudes presentadas directamente
en el Banco de España por peticionarios que no sean titulares de cuentas
en la Central de anotaciones a efectos de este mercado será desembol
sado en su totalidad en el momento de presentación de las solicitudes
mediante cheque contra cuenta corriente en el Banco de España. o en
efectivo. o cheque contra cuenta corriente en Entidad de Depósito en la
plaza. En este último caso, el pago deberá hacerse con las antelación
suficiente para constatar el buen fin del cheque antes de la fecha y hora
tope para presentar peticiones en las oficinas del Banco de España. Sólo
a pan.ir de esa constatación se tendrá la petición por válidamente
presentada. Cuando se trate de reinversión de fondos invertidos en
pagarés que se amortizan en la fecha de emisión, se entenderá efectuado
el desembolso mediante la presentación de la oportuna orden de
reinversión.

En todos los casos en que se produzca ingreso en exceso, el Banco de
España procederá a la devolución del importe sobrante mediante abono
en la cuenta señalada al efecto.

Madrid. 4 de diciembre de 1989.-EI Director general, Manuel
Conthe Gutiérrez.

Para optar a ella deben cumplirse los siguientes requisitos:

PrimerO.-Ser espailoJ.
Segundo.-Estar considerado como persona de especiales conocimien

tos. en Ciencias Históricas.
Tercero.-Ser propuesto, por escrito, a la Real Corporación, por tres

Académicos de Número de la misma.
Cuarto.-Acompañar a la propuesta, relación de los méritos. títulos.

bibliografia y demás circunst~n.c.ias en que se fundamente la pr?put:sta.
Quinto.-EI plazo de admlslon de las propuestas se cerrara trelOta

días después de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado».

Sexto.-La elección ~ efectuará con arreglo a lo dispuesto en el
Decreto 1333fl963. de 30 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» número
145, página 9705).

Madrid, 19 de octubre de 1989.-EI Académico Secretario perpetuo,
Dalmiro de la Válgoma y Diaz-Varela.

RESOLVC10N de 6 de noviembre de 1989, de la Real
Accdemia Española. por la que se anuncia la provisión de
una vacanle de Académico de Número, por fallecimiento
del excelentisimo señor don Manuel Halcón.

En ejercicio de la facultad concedida a esta Cor~or~ción por los
anículos primero y segundo del Real Decreto de 4 de Juho de 1980,. la
Real Academia Espailola ha acordado convocar la plaza de AcadémICO
de Número de esta Real Academia Española. vacante por fallecimiento
del excelentísimo seilor don Manuel Halcón.

Para la provisión de dicha vacante se admitirán las propuestas
firmadas por tres Académicos de Numero. No se tramitarán las que
lleven más de tres firmas.

Las propuestas deberán ir acompañadas de una relación de los
méritos del candidato.

La elección ha de recaer precisamente en sujeto que, según exp~sa

el articulo 19 del Reglamento vigente, sea español y se haya distingUido
por slls profundos conocimientos en relación con las tareas de la
Corporación.

Las propuestas se recibirán en la ~ecretaría de !Di ~~rgo durante el
plazo de treinta días, contados a partir de la pubhcaclOn del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

.'

•.':;

.,;
'.<.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares,

La Real Academia de la Historia anuncia. por la presente convocato~

ria. la provisión de una vacante de Académico de Número para ocupar
la Medalla número 5.

-.

29051 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1989, de la Direc·
ción G('neral de Coordinación v de la Alta 1nspección, por
la que se da publicidad al Conrellio entre el Consejo
Superior de Deportes y la ConseJerfa de' Educación, CU/lUra
.r Deportes del Principado de Asturias.

Suscrito con fecha J3 de noviembre de 1989 el Convenio entre el
Consejo Superior de Deportes y la Consejería de Educación, Cultura y
Depones del Principado de Asturias para el desarrolo de Plan de
Extensión de la Educación Fisica y el Deporte Escolar en Centros
docentes no universitarios-,

Esta Dirección GeneraL en ejecución de lo dispuesto en el p~~to

quinto del acuerdo de lB: C<?misión Delegada .del Gobierno pa?i PO!Jtlca
Autonómica de 18 de JUniO de 1985, ha dlspu~to se publlgue en el
«Boletín Oficial del Estado» el texto del Convenio que se adjunta,

Madrid. 21 de noviembre de 1989,-EI Director general. Jordi
Menéndez i Pablo.

De una pane, el excelentísimo señor don Javier Gómez-Navarro,
Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de Depones.

y de otra pane. el excelentfsimo señor don Manuel Fernández de la
Cera, Consejero de Educación, Cultura y Deportes del Principado de
Asturias.

Ambos actúan en virtud de las competencias que cada uno ostentan,
legitimados para la firma del Convenio. en virtud del R~al. Decreto
1446/1988. de 2 de diciembre, ) de la Ley 1/1982, del PnnClpado de
Asturias.

En Oviedo a 13 de noviembre de 1989.

Madrid, 6 de noviembre de 1989.-EI Secretario interino, José García
Nieto.

REUNIDOS

CONVENIO ENTRE EL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES Y
LA CONSEJERIA DE EDUCACION, CULTURA y DEPORTES

DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

RESOLUC10N de 19 de octubre de 1989. de la Real
Academia de la Historia, por la que se anuncia la prOl'isión
de l/na vacante de Académicu de Número para ocupar la
Medalla numero 5.

29049

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 15 de noviembre de 1989,-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988). el Secretario de Estado de Educaclón, Alfredo Pérez Rubal·
caba.

29048 ORDEN de 15 de noviembre de 1989 por la 'fue se dispone
que el InslflUlo de Formación Prqfesiona de Sahagu.n
(León) se denomine en lo sucesivo InstitUIo di? Formación
Profesional «Ferna~ldo de Castro>!.

•Examinado el expediente incoado por el Instituto de Formación
Profesional de Sahagún (León), solicítando que el mencionado Instituto
se denomine «Fernando de Castro»;

Vistos los informes favorables emitidos por los distintos órganos que
han intervenido en el presente expediente y, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 8.° del Reglamento provisional de los Centros
de Formación Profesional, de fecha 30 de noviembre de 1975 «<Boletín
Oficial del Estado» de 30 de diciembre).

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Centro de referencia
se denomine en lo sucesivo Instituto de Formación Profesional «Fer
nando de Castro»,


